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D]RECCóN DE GESTION AMBIENTAL

ESTUDIO PRE\¡IO A I.A CONTRATACION DE MIN]MA CUANTIA CVG NO 130 DE

REALIZAR LA INTERVENÍORIA TÉCN¡CA, ADMINISTRATIVA, ECONÓTUICN V
FINANCIERA, AL.CONVENIO CON SOI.ICffUD SABS 613 DE 2016 CUYO OBJETO.ES: 'AUNAR' E§FUERZOS TECNICOS Y RECURSOS ECONÓMICOS PARA
DtSMtNUtR EL IMpACTO DE LAS AGUAS neSIOUALES DOMESTICAS EE LA
ZONA RURAL, EN LOS IUELOS Y FUENTES DE AGUA, DE LA CUENCA PEL RÍO
DAGUA, EN l-A§ COMTJNIDADES INDÍGÉN{S 4l_ZAIr4A Y LA DELFINA NASA.KI\'\'E,
MUNIoIPIO DE BUENAVENTURA -, VALLE DEL CAUCA' Y REALIZACIÓN DE
TALLERES DE] SOCIALIZACÉN Y CAPACITACÉN.

En almplimiénto.de los numerales 7 y 12 de{ artícr¡lo 25 de la Ley 80 de 1993, artículó
2.2.1.2.1.i.t ¿et Decrelo iOAZ Oe 2015, la entidad debe, previo a,la susitipción de
qontratos elaborar un estudio previo, en el cual se determiná la conveniencia y
,oportunidad del objeto dá contrato que se 'pretende suscribir, eñ la presente

contratación.
.\

Plan Anual de Adqdtslciones: De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decl'eto
1082 de 2015 y'el irlan Anual de Adquisiciones de la CVC, el servicio objeto de la
presente contratación se encuentra clasif¡cádo as[:

I. DE§CRIPCION DE I.A NECESIÓAD OI'E §E PRETENDE SATISFACER

La C\lC está adelantando lá contratación directá'del Conveni.o CVC No 613 de 2016

cuyo objeto es la''Aúnar esfuezos técnicos y recutsos econémicos para dism_inuir el

impacto-de las aguas residuales domé.sticas de la zona.rural, en los suelos y fuéntes
de agira, de h óuenca del río Daguá, en Ia§ comunidades indígenas Aizama y Ia

Delf¡na Nása Kiwe; municipió de Buenaveátura - Valle {el Cauca y realizaciÓn de

talleres de socialización y capacitación, pará lo cuel se hacb necesario'garantizar una

conecta verifrcación de ia inveisión de los dineros publicos y un, seguimiento a las'

áOi¡g-r"ünás Oel Conuiniente, por lo cyal y. con e! fropósito de ejercer.el control y

següimiento Técnico. Administ¡:ativo, Eionómico y financiero de la. ejecución'de dichas

obias, 
.se'reqúiere 

realizar Ia contratación de una persona natural o jurídica para

desa nollar o¡ina act¡viO au.

La propuesta de intervenciÓn de la CVC conespgnde a la implementación de:
,t

. COMUÑIT}AD ¡NDIGENA A|ZAMA 
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lmplementación de dos (2) s¡stemas colectivog para el tratqmiento de aguas residualeg
domésticas y sus respéctivos colectqres.

De acuerdo con el diagnostico y a la ubicación co.necta de cada beneficiario, el
conviniente realizará la inSalación de ios mismos para cada una de las viviendas
beneficiadas, Écorde con. los planos de diseño, las especificaciones técnica§

, particulares.y al Présupuesto del proyecto.

ElConviniente implementará nueve (9) complementos sani,tarios para los beneficiarios
identificados y los conectara al sistema de tratamiento que con$a de trampa de grasa,
tanqueséptiqq,filtroanáerobioy,descargaadrenajesnaturales.

Los trabajos de excavación y remoción sé ejecutarán manüalmente, para el posterior
transporte y disposicióq de los sobrantes de excavación, en sitios i¡ue no representen
rie.sgo alguno en el rnismo sector, previamgnte determinados por los beneficíarios y
aprobadoq por la interventoría.

Luego de instalados los sistemas de tratamiento, el convinientg se encar§ará de
real¡zar las adividades de aranque y puesta, en marcha de los misrnos. Una-Gz bq
sistemas estén conectados y operando, el corwiniente capacitará a los beneficiarios en
la operación y mantenimiento de los mismos.

Estas acüvidades permitirán contribuir no'sólo a la reducsión de,!a contaminación de
las fuentes !ídricas, mejorando la ,qferla ambiental de la región, sino- también al
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de las poblaciones beneficiadas
directamente y de las comunidades asentadas aguas abajo ,de los puntos de
vertimiento.

. COMUNIDAD INDIGENA LA DELFINA NASA KIUVE

lmplementaciÓn de'UN (1) sistema coteclivo para el tratamiento de aguas residuales
domé§icas y sus respectivos coledores.

De acuerdo con et diagnóstico y a la ubicación correcta de cada beneficiário, et
cgnvinignte rgalizará la instalación de los r¡ismos,para cada üna de,las vivigndas
beneficiadas, acorde con los plános de O¡señó, ns especificaciones técnicas
particulares y al Presupuesto del proyecto.

Et Conviniente. imptementaÉ setenta y ocho (78) complementos sanitarios para los
beneficiarios identificados y los conectara al sistema de tratamiento que consta de
traÍrpa de.grasa, tanque séptico, filtrc anaerobig y descarga a drenajes naturaies.; 

- 

.--
Los trabajos de excavación y remoción se ejecutarán manualmente, para e! posterior
tran-sporte y dispo-sición de los sobrantes de excavación, en stios que no repiesenten .

riesgo alguno en el mismo sector, preúamente determinados por los Denet¡c¡arios y ,aprobados por la interventoría.

Luego de instalados los sistemas de tratamienfo, él conüniente se bñcargará de
realizar las adividades de afranque y puesta en marcha de los mismos. Unalez los
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sistemas estén coneclados y operando, el'conviniente capacitará a los benef¡c¡arios en

la operación y manten¡miento de los'mismos'

Estas actMdacles permitirán contribu¡r no sólo a la reducciOn qe la contam.inación de

las fuentes hídriias, mejorando la oferta ambiental de la rdgión, sino tamtién al

rhejoramiento de la calidad.de vida de los habitantes de las poblaciones béneficiadas

diÉctamente y de las comunidades asentadas aguas abajó de los puntos de

vertimiento.

2. DESCRIPC¡ON DEL OBJETO A CONTRATAR

La CVC requiere Realizar la lnterventoría Téanica, Administrativa, E0onómica y
financiera, ái convenio con soticitud SABS 613 de 2016 cuyo objeto es: Aunar

esfuezos técnicos y recursos económicos para disminuir el impacto d9 las. aguas

residuales domésticás de la zona rural, en los iuelos y fuentes de agua, de la guenca

del río Dagua, en las comunidddes indígenas Aizama y la Delfina Nasa Kiwe,

municipio de Buenaventura - Valle del Cauca y realización de talleres de

socia¡izac¡Ón y caPacitiación".

El lnterventor debprá ejercer las funciones conforme lo dispone la Ley 1474 de 2011 y

demás normas que reglamenten su funciÓn

2.1 Especificaciones esenciales

. ir¡azo de eiecución: El contrato a realizar tendrá un pldzo_ de _ejecución de

ctENTO rreirurE (120) DíAS CALENDARIO, contados a partir'de la firma del acta

de inicio.

Lugar de Eiecución: El objeto del contrato se llevará a cabo en cuenca del. río

Dagua, en lás comunidades indígenas Aizama y la Delfina'Nasa Kiwe, municiplo

de Buenaventura

Supervisión y cbntrol de ejecución det contiato: La supervisión y control de

ejetución delóontrato, será ejercida por un funcionario de la CVC. .

2.2 Requisltos de eiperiencia del Proionente:

Se requiere que la interventoría §ea desanbllada Por una finna de ingenierÍa o un

ingeniéro independiente (Civil o Sanitario). Para que un ptoponente sea conside.rado
'ná'¡ilitaOo en el presente iactor deberá presentar máximo dos (2) con!9tos recibidos a

satisfacción'que sumados sus.valorés sean iguales o superiores a[ Ciento por Ciento

(100 o/o), del presupuesto of¡cial, y que a lá fecha de ciere de la presenle- contratación

áilñJñima 
'cuaniía, estén eiécubdos. sue indiauen aue el obieÍo .de la
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Para la sumatoria de los valores de los contratos a rctac¡onar como experienc¡á
acreditada, se debe tener en cuenta que los contnatos se sumaran en salarios mín¡mos
legales mensuales vigentes del año en el cuat se dio término a la ejgcuciOn Oef
contrato (con acta d-e reqbo final) multiplicado por el salario mínimo legal mensual
vigente del año 2Í16, es decir la suma de $ 699.455.oo

Ene-98 s 203.82s Ene-03 s 332.000 Ene-08 5 45r..500 Ene-13 S.ság.sm
Ene-99 s 236.438 Ene-04 s 358.000 Ene-{Xl S 496.900 Ene-14 s 616.000
Ene-ül S 260.1oo Ene-05 s 381.s00 Ene-10 , S 5ls.ooo Ene-15 5 644.3s0
Ene{1 s 286.000 Ened6 S 4o8.ooo Ene-11 S s3s-6oo Ene-16 s 689.4ss
Ene-02 s 309.000 Ene-07 s 433.700 Ene-12 S s66.7oo .

Experiencia sin certificación no será tenida en cuenta. No se aceptarán certificaciones
de contratos en ejecución

Las certificaciones Deberán estar finnadas por el Ordenador del gasto o p.ersona
designada, en caso de que el contratante sea una entidad esatal o por el
representante legal, en caso de que el contratante-sea una Entidad Pdvada, e indicar
si su objeto fue cumplido Con calificación como mínima Buena. Las certificac¡ones
deberán especificar el Objeto del contrato, Plazo contractual, Número del corltrato,
Fechas de suspensión y reinicio de contrato en caso de haber ocunido, Fecha de
iniciación y terminación del respectivo contrato, Entidad contratante, teléfono y
dirección, Finna de la persona competente que certifica.

/
Es muy importante que los proponentes tángan presente, que las certificaciories que
no cumplan corl los anteriores requisitos, no serán tenidas en cuenta. Lo cual pottría
ocasionar que su oferta sea deelarada'inhábil y por lo tanto sea rechazada sei¡ún el
Cá§Or

. ;.

l

¡

t

rl.

La CVC se reserva el derecho de verificar, por sus propios medios, la veracidad. de la
infonnación quea través del diligenciamienió'de los'présentes documentos haga cada
proponente o miembro de un consorcio o unión temporal.

Para el caso de certificacione§ presentadas por et proponente, donde la participación
en el proyecto certificado haya sido en consorcio o unién temporal, la expéñencia será

. evaluada de acuerdo con el tiempo de ejecución del pioyecto, pioporcional al
porcentaje de participación.

I.A PROPUE§TA DEBERÁ SER ABONADA POR UN INGENIERO CIVIL O UN
INGENIERO SANITARIO

3. CONDICIONES TECNICAS EX¡GIDAS

El proponente, al estructurar administrativa, técnica, financiera y económicamente su
propuesta, debe tengren cuenta que debe-desanollgr las siguientes actividades:

a) Recopilación, análisis y validación de infórmación exisente.
b) lnterventoría Administrativa, Financiera y EconómÍca
c) lnterventoría Técnica.

i
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d) lnformes y Formato de los Documentb

Cada una de Ias actividades antés descritas tiene una serie de funciones de

interventoría asociadas, de |as cuales se describen algunas'en los sigu¡entes titulos.

Es necesario anotar que toda observación, recomendación, orden, etc. que formule el

lnterventor al contratiita debe¡á obligatoriamente cursarse a través de comunicaciÓn

escrita; obligación que también debe cumplir el Contratista al dirigirse al lnterventor.

Se considera para la presente contratac¡ón, ia inclusión de los aspectos, Técnicos,

Administrativos, Económicos y Financieros y un seguimiento administrativo y

financiero al proceso constructivo y -desanollo de* la obra; lo anterior se justifica

teniendo en cuenta los siguientes conceptos:

lnterr¡entorfa' Técn¡ca: Comprende las funciones .propiamente técn¡cas y

administrativas, complementarias e inseparables durante la ejecución del contrato, por

lo que deben ser realizadas p6r la miEma per§ona natural o jurídica.

Función Técnica: Se encamina a velar por el cumplimiento de las normas de calidad.

En los:contratos de Obra Fública implica además, ügilar el conecto desanollo de lo
indicado en los planos y el cumplimiento de las normas de seguridad y economía

adecuadas a las obras.

Función Administntiva: Busca el cumplimiento del contrato; además vigila el

cumplimiento del otorgamiento de la garahtía a favor de la entidad, de los pagos de

presiaciones sociales, fisoales y parafiscales, y de las demás obligaciones

contractuales y legales.

lnterventorfa Económica y Financiera: lmplica la verificación de la inversión de los

,recursos provenientes del. @ntrato, hecha por el contratista, de acuerdo coñ la

necesidad ylos principios de economía, eficiencia y efectividad.

3.1 ! nterventorla Administrativa, Económica y F i na nciera

Estas actividades estarán enfocadas a la supervisión administrativa y financiera del

contrato de construcción, involucrando áquellas funciones.relacionadas con el control

contable y el progreso y/o,avance del contrato, con los aspectos administrativos y

contractuáles de lós mismos y con el estudio y resolución de los conflictos generados

en tomo de é1.

Dentro de éstas ac{ividades cabe resaltar las siguientes funciones del interventor:

a) Defender'y salvaguadar los intereses y el patrimonio de la CVC involucrado en

desanollo del contrato de obra civil.
b) Revisar detalladamente el contráto de obra civil, que sea colrespondiente.a l?q

especificaciones técnicas, las cantidades de obra y Bl presupuesto y la propuesta del

ejecutor de las obras obJeto de la'interventoría.
cj lnspeccionar.de manára,general toda el área del proyecto y de manera detallada los

sitios de las obras.

,\,
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d) Colaborar con la CVC y'el Contratista para que las obras se desanollen en
concordancia con el contrato suscrito.
e) Anatizai, revisar,.colceptuar, aprobar o reprobar el plan de inversión det anticipo
que presente el Contratista.
f) Analizar, revisar, conceptuar, aprobar o reprobar el programa o cronograma de obra
y su correspondiente flujo económico.
g) Formular y suscribirJunto con el Contratista elActa de lniciación de las obras civiles.
h) Velar por que el Contratista cumpla oportunamente con las afiliaciones de todo su
personal en el Plan Obligatorio de Salud, Pensiones y en una Administradora de
Riesgos Profesionales. El lnterventor igualmente superviiará que el Contnatista realice
oportunamente los aportes Mensuales conespondientes y podrá supeditar y/o
condicionar cualquier liquidación parcial que represente pago a favor del Cbntratista al
cumplimiento de estas obligaciones.
i) Foliar e inicializar el libro que servirá conlo bitácora de la obra y registrar
permanentemente en él sus-observaciones, recomendaciones, sugerenciai, érd-enes,
etc.
j) Evaluar y conceptuar acerca del progreso o avance de los trabajos teniendo como
referente obligado el programa o cronograma de obra.
k) Evaluar y conceptuar acerca de la organizaciín y del personal det Contratista.
l) Evaluar y conceptuar sobre,las medidas de seguridad industrial adoptatas por el
contratista durante todo el plazo de ejecución del contrato de obra civil.
m) Evaluar y conceptuar sobre la idoneidad de los subcontratistas que el Contratista
pretenda utilizar o esté utilizando en desanollo de los trabajos.
n) Evaluary conceptuar acerca de la disponibilidad, cantidad y calidad de los equipos,
materiales, suministros, henamientas, etc. necesarios para el normal desarroilo,del
contrato de obra civil.
o) Verificar que el Contratista en todo momento tramite y obtenga oportunamente
cualquier permiso de acceso o uso de bienes muebles o inmuebles ajenos a,su
propiedad y neceqrios de afectar provisionalmente en desarrollo de los trahajos.
Función que también ejerceÉ cuando se trate delCiene provisional de una vía.
p) Exigir del Contratista la implantación y el mantenimiento permanente de, un
adecuado sistema de señalización en elsitio de la obra, cuando lo ámérite.
q) Velar por que el Contratista utilice exclusivamente los botaderos o.escombreras que
le sean autorizadas por El Municipio.
r) Analizar, revisar, conceptuar, aprobar o reprobar las pre-qctas y Actas de
Liquidación Parcial Mensual presentadas por el Contratista.
s) Velar porque el Contratista presqnte oportunamente los soportes técnicos de las
Actas de Liquidación Parcial,Mensual, dentro de los cuales cabe resaltar los esquemas
y cuadros de obra ejecutadá'en el período liquidado.
t) Velar por el buen manejo del pago anticipado por parte del Contratila, teniendo
como referente obligado el plan de inversióndelmismo.
u) Evaluar y conceptuar acerca de las solicitudes que presente el Contratista con
respecto a la suspensión provisional de la ejecución de los trabajos y/o la ampliación
del plazo del contrato.'Cuando sea necesario y la CVC lo considere procbdente,
formulará y suscribirá las corespondientes actas -de suspensión prwisional y.de
reinicio de los trabajos.
v) Evaluar y conceptuar acerca de las solicitudes que presentg el Contratista con
respecto a cambios o modificaciones en las cantidades de obrq, las cuales no
impliquen adición o aumento en el valor del contrato. Cuándo sea necesario y la CVC
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lo consiáere procedente, formulará y suscribirá las actas denominadas "Qrden de

Cambio'.
w) Evaluar y conceptuar acerca de las solicitudes que presente oportunamente el

Contratista 
-con 

respecto a mayores'cantidades de ítems ya previstos u.. obras

adicionales que implican ltems no previstos, que tengan implicaciones en la adicién o

aumento dei valor del contrato de obra civil. Cuando sea necesario y'la CVC lo

considere procedente, _formulará y suscribirá las actas que soportarán lós Contratos

Adicionales conespondientes.
x) Velar psr que en todsmom-ento los riesgos amparados, los monlos y las vigencias

ionesponOientes (constitutivoi de ¡a Garantía Única del Contrato), cumplan con lo
establecido en el contrato de obra civil.
y) Establecer_su propio sisterha de administraciÓn de conespondencia, para lo cual

Oeberá conformar un adecuado libro de consecutivos'
z) Velar.porque el Con(ratista establezca su propio sistema de administraciÓn de

ionespondencia, para lo cual le ordenará la conformación de un adecuado libro de

consecutivos.
Ea) Velar por que cada comunicación escrita suscrita por el lnterventor y diri§ida al

Cóntratista, o suscrita por el Contratista y dirigida al lnterventor cuente con la

conespondiente copia dirigida a la CVC.
bb) Coordinar las reuniones del Gomité Técnico de la Obra, formulándo a su vez las

conespondientes actas.
cc) Estudiar, evaluar y conceptuar sobre toda solicitud y/o reclamación presentada por

el Contratista hasta la suscripción del acta de liquidación delcorÉrato de interventoría.
dd) Estudiar, evaluaf y conceptuar sobre cualquier incufnplimie¡lo 91 9ue incuna el

Contratista, formülando las conespondientes recomendaciones h la CVC en cuanto a
la aplicación de multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento o caducidad del

contrato de obra civil.
ee) Estudiar, evaluar y conceptuar acerca del cumplimiento del Contratista de las

noimas ambientales aplicables según la naturaleza y magnitud del proyecto y según

las características de la zona de influencia del mismo
ff) Forlnulacién y presentación a la CVC de los fnformes M'ensuales de Avance.
g-g) Velar por que el Contratista realice adecuada y oportunamente'e! ¡eVante o

áásmonle de los.Gtmpamentos, bodegas y en general, de toda infraestructura u obra
provisional'que haya sido necesaria de construir para la normal eiecuciÓn del contrato.
hfr¡ Vetar pór que el contratista retire de la zona del prcyecto aquellos materiales,

insumos, elementos, escombros, sobrantes, etc. qué una vez termlnados los trabajos

se evidencie no seÉn utilizados en el proyecto.
ii) Realización de las visitas de'inspecáón conjúnta y elaboración de las actas de

aceptación de las obras.

!j) Formutación y suscripción delActa de Entrega y Recibo Final"de los Trabajos.

Xi<¡ nnalizar, revisar, conceptuar, aprobar o reprobar la presentag¡é.n- po.r parte del

Cóntratista de los doct¡rnentos necésarios para la posterior suscripciÓn del Ac{a de'
Liquidación Final del contrato de obra civil, en especial !a actualización tinal de la
Garantía Unica.

ñtá',iirririty srr"ripción delActa de Liquidación Finaldel Contrato de obra Civil.
'mm) Formular y presentar el lnforme Final de lnterventoría.
nn) Todas aquellas otras funciones administrativas y.econór,nicas que por la naturaleza

del contrato le sean inherentés a un interventor.
Ob) Exigir periódicamente al contratista la piesentaciÓn de los coritratos de trabqjo, lás
plániilaé de afiliaciórr y pago al sistema de seguriilad social en salud y pensiones,
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seguro de vida o póliza colectiva (cuando a ello hubiere lugar), recibos de'pago de
salarios y prestaciones sociales y demás conceptos pará con sus trabájad'ores,
durante la ejecución del contrato y antes de su liquidagión

lnformes' Administnativos y Económicos, Mensuales Detalládos que deben
acompañarse de los correspondientes soportes, los cuales contemplarán todos los
aspéctos tratados en la relación de funciones realizada en el presente iítulo.

Esta actividad estará enfocada a la supervisión técnica de los suministros, matériales,
equipos, herramientas, insumos que se empleen en desanollo del contrato, del
cumplimiento de las egpecificaciones técnicas, de los planos, etc. y de las técnicas o
métodos de construcción adoptados por el Contratista, de tatmodo que se garanticen
la calidad,,estabilidad de los trabajos y la operación óptima de las obras dentro de los-
parámetros de conservación del medio ambiente y de seguridad industrial requeridos.
Dentro de e§ta actiüdad cabe resaltar las siguientes funciones del interventor.

a) Formular y poner en consideración de la CVC, de acüerdo con ld náurateza y
magnitud de las obras civites, los formatos para el control técnico de la obra.
b) Analizar, revisar y concepluar sobre las especificaciones técnicas'de las obras
civiles y de ser el caso, ponef qconsideración de la CVC cualquier complenlentación o
ajuste de las mismas que redunden en'mejorar la calidad técnica de las mismas.
c) Analizar, revisar y conceptuar acerca de los procesos constructivos o metodologías
técnicas que el Contratista prevé implementar en desanollo del contrato de obra civjl.
d) lnvesti§ar y analizaf junto con el Contratistá el sitio de las obras y las características
del teneno con el fin de detectar en la medida de lo posible, cualquier circunstancia
que pueda afectar el normal desarrollo de los trabajos.
e) Verificar que pará el inicio de las obras se encuentren disponibles en el sitio todos
los materiales, suministros, insurnos, maquinarias, equipos, henarnientas y peisonal
necesarios, de aquerdO con los programas o cronograrnas de obna y Oe ut¡izác¡ón Oe
máquinaria y equipos.
f) Analizar, revisai y congeptuar sobre el cumplimiento de las especificac¡orles técnicas
de los materiales, suministros e insumos que el Contratista desplace'al sitio de tas
obras para ser usados en la etapa de ejecución, labor que ejercerá igualmente sobre
las maquinarias, equipos y henamientas; en'cumplimiento d.e esta función el
lnterventor está facultado para aprobar o reprobar cualquiera de ellos.
g) verificar el repfanteo y/o la localización de'la obra que haga el cont¡atista,
h) Realizar un seguimiento detallado de los rendimientos obtenidos por el Contratista
tanto'en la utilización de su maquinaria y equipo como en el avance con$ructivo de
cada uno de los ítéms que conforman la obra civil; en desarrollo de esta función el
lnterventor está facuttado para ordenar al Contratista el tomar las medidas necesarias
para mejorar estos rendimientos cuando se evidencie que están afectan.do el nawnalt
desarrollo de los trabajos. /
i) Cortceptuar acérca de la procedencia o no de declarar una fueza mayor o caso
fortuito que pueda afectar el plazo de ejecución del contrato de oOra ó¡vil, previa
argumentación escrita presentada por el contratista.
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j) Requerir por escrito el contmtista por todos Jo§- hechos que constituyan
Í'ncumjfmentb Oel contráto, cuya információn servirá de sustento para la posible

romentáneas que seant0 Llevar un registro detallado de las suspensiones n
ocasionadas por ét desperfec{o o mal ,funcionamiento'de la rñaquinaria o equipo del

Contratista; las cuales por ningún motivo seÉn causales de reconocipiento alguno a

favor de! mismo.
,l) Anatizaf, evaluar y conceptuar acerca de las medldqs de protección que el

óontratista impfemeritará para garantizar la estabilidad de cualquier tipo de

infraestructura existente que sea aledaña al sitio de las obras.
m) Analizar, evaluar y cOnceptuar a@rca de laS medidas Oe prole9gón que el

Cóntratista implementaiá para garantizar la esiabilidad de las paredes ó taludes de las

excavaciones.
ri) Verificar que la manipulación de los materiales, suministros e insumos. sea la
adecuada con miras a evitar accidentes o incidentes que afecten la:calidad de los

mismos, que pongan en peli§ro la vida de las personas o que puedan afectar bienes

muebles e inmuebles prop¡edad de la CVC o de terceros.
o) Realizar un seguimiento detallado y .un r:egistro de-la geometría de las

excaváciones, identificando aquell-os tramos y cantidades que necesariamente deben

ser considerades como sobre éxcavación justificable y aqueitos tramo§ cuya geometríá

de excavación excede la especificada pgr causa o responsabilidad del Contrati§a y
que no podrá ser cuantificada para éfectos de pago tanto como excavación como

relleno.
p) Verificar que el Contratisa emplee sistemas de achique adecuados pára drenar el

agua de las excavaciones.
ql Formutar al contratista de las obras civiles lás advertencias que sean necesarias

ráspec,to a las posibles modificaciones y ajü§es en losrprocedimientos que están

s¡eñOo utilizados, tendientes a garantizar el Adecuado cumplimiento de los,requisitos
exigidos; todo lo anterior enmarcado dentro,de las prácticas más adecuadas para la

ejeóución de trabajos similares, conformé a las mejores reglas de la construccién y en

concordancia con lo establecido en las normas y estándares nácionales e

r) Ordenar la suspensión provisional inmediata cuando algún procedimiento empleado

for el Contratistá'sea inaceptable y/o pueda representar un riesgo para la obra, para el

intervéntor,'para.la CVC. para sus trabaiadores o para terceros; orden que se

mantendrá hasta iuando el Contratistá tome las medidas conectivas conespondientes
y estas sean satisfácto¡ias para el lnterveñtor.
i¡ OrOenar la demolición parcial o total de aquellos componentes de la obra que no

cumplan con lq establecido en los planos y las especificaciones.técnicas.
t) Analizar, evaluai y resolver oportunamente los proble.mas técnicos. que sEan

planteados por el contratista de la obra ciü|.
ir¡ eroponei la realización de los ajustes de diseño en consideración a las situaciones

reales'encontradas en el teneno o a deficiencias detectadáS en los planos.

v) Realizar en conjunto eon el contratista de la obra civil las mediciones y el computo

O'e las cantidades be obra ejecutadas en determinados perlodos, utilizando los medios

más adecuados pana tal frn y verificando'que el contratida de ob¡a glab,ore los

esquemas conespondientes que servirán de'base'para la formulac¡ón tanto de las pre-

actás como de És actas de liquidacién parcial; en. el ejercicio de esta funciÓn, el

lnterventor presúará, cspecial cuidado para evitar que cantidades que ya han sido

medidas, liquidadas y pagadas se involucren de nuevo en estos proceso§'
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w) Una vez el co.ntratista de las obras civiles manifiesle por escrito que estas se
encuentran listas para ser entregadas a la CVC, el lnterventor procederá a realizar en
conjunto con el Contratista una visitá de indpección técnica integral detallada de oada
una de las obras construidas, cuyos pormenores constarán én acta que se.lerrantaÉ
para tal fin, que se denominará Acta'de lnspección Final, la cual es iequisito pana la
suscripción posterior del Acta de Entrega y,Rec¡bo Final de los Trabajos.
x) Verificar la aprobación de pólizas de'estabilidad de la obra y constancia .det

cumplimiento de las prestaciones sociales con el fin de autorizar la cancelación del
saldo adeudado a la terminaciór1del contrato.
y) Dar rápida y oportuna información a los organismos de control, los superiores
jerárquicos y organismos competentes.
z) Todas aquellas otras funciones de caÉcter técnico que por la naturaleza del
contrato le sean inherentes a un interventor.

Subproducto:

-Un informe técnico detallado por cada uno de las comunidades indígenas donde se
cqnstruyeron És $TAR que debe acompañarse de los conespond¡eni'es soportes, los
cuales contemplaÉn todos los aspe-ctos'tráados en la relación de funcioneé realizada
en el presente título. Aprobación de esquemas records.

3.3 lnformes y Formatos de los Documentos

Los informes parciales con'todos sus anexos, establecidos como subproductos en el
presente documento, deberán ser entregados dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes alvencimiento de cada mes de trphajo.

El infoirne final de la interventoría con todos sus anexos debeÉ ser entregado a más
tardar el último día hábil del plazo de ejecución del contrato.

Todos los informes y sus anexos serán entregados en medio impr:eso (original'y dos
copias) y medio digital.

3.4 sujeción del contrato de lnterventoría a la Ejecución del convenio

La ejecución del contrato de lnterventoría estará sujeto a la adjudicación y efectiva
suscripción del Gonvenio conespondiente; por lo tanto, el contrato de intervéntoría no
podrá hacerse efectivo e iniciar, mientras no se adjudique y suscriba el Gonvenio en
menciÓn conespondiente a 'Aunar esfuezos técnicos y iecursos económicos para
disminuir el impacto de la§ aguas residuales domésticas de la zona rural, en los su'elos
y fuentes de agua, de la cuenca'del río Dagua, en las comunidades indígenas Aizama
y la Delfina Nasa Kiwe, ¡nunicpio de- Buenaventura - Valle del Cauca y iealización de
talleres de socialización y capacitación.

Así mismo,los actos que dispongan u ordene, la suspensión, terminación o liquidación
de dicho convenio, inducirán igualmente actos similares para el conirato de
interv_entoría, §n que haya lugar a-indernnización alguna. gn el'evento en que no'§e
adjudique el Gontrato de oóna, no podrá suscribiise et contrato de interventorlar
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lo que no' dará lugar a reqlamac¡ón .alguna por parte del proponente
selecc¡onado para la lnterventorfa.

I

4. JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO.

Para establecer el veloi Uel presupuesto edirlado a eiecutar, §e, tomó la escala
mínima de remunérac¡ón 2016 de Enlace Profesional Red,de Comunidades de

Egresados obteniéndosé un velor TREINTA MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA

vblruco MIL QUINIENTos sEls PESos ($ 30.9¡15.6d6) MrcrE §urna queincluye

el Mn y los costoC direc,tos e ¡ndirecto§'para ejeeutar,la respect¡va contretación. Dicho

monto lxpresaAó en salarios mínimos mensuales legales corresponde a M.9 SMML

(salario mínimo meñsuallegsl2016 es de $ 689.455.oo)

De conformidad con lo señalado en el parág¡efo 2o det artículo.50 de la Ley 789 de

2002, modificado por el' artíGr¡lo primeró de la fey 828 de 2003, será obligación del

contratisúa et cumplirniento.de sus obl¡gáciones frente al §iSema dé seguridad Social

lntegral.

FORMA DE PAGO 
! ,

El presente contrato será pagado de confonnidad con el avance:de ejecución de las

obias objeto de intenentoría de la siguiente manera: ,

Los valorcs a pagar por clncepto de interventoría hasta el no¡enta y cinco por ciento

(g5o/o) Oel valoi tótat 
'Oet 

Contráto, estarán süjetos qt clmp.ortamiento del avance de la

ibra,-demostrado conel respéctivo avañce flsico y eltrárnite de pago del mismo.

Oichos pagos, se deberán soportar al supervlsor de La GVC del Contrato con el

i.tpéa¡'io ánárlr¡r oe tu por."nt"¡" y valor, que van a depender del porcenfaje y valor
del ada de obra ejecutada.

se establece que el primer pago se cau§ará una vez-que lás obras hayan superado

como mínimo el'1OYo del'avance físíco de ejecución.

El desembolso de cáda uno dé los 'pagos se realizárá üna .vez sea presentada

sustenlada, áprobada y tramiiada parA pago el actA de avance de obragenereda, con

la presentación'de los respectivos intormes de la obra a pagar ccimo el de interventoría
en'el cuál se,detalten hé actividades píopias de-la interventoría adelantadas.mes a

mes o fracción de,mes que conespoírden al periododg^avanq de obra facturada,

p¡evia aprobación y visto bueno del supervisor de La CVC y de la presentaciÓn de la

iáitur, ácompanagla de la certificación'expeüida por el revisorfiscaly/o representante

lágal, acerca'úel p'ágo de fos aportes a seguridad social y.pagos parafiscales y demás

Ao-cumentos de ley.

El úttimo pago que completa'el 95% del valor del Contrato estará condicionado a la
suscripción áel aAa final de entrega y recibo a.saüsfAcciÓn de las obras, previa

entrega de los informes fiñales del desenollo de'Ios trabajos realizados tanto de ohra

como de interyentsría y a la presentación por,.parte del óontratisa y aprobáción por

parte de La CV¡; de la Garantía Unica debidar¡ente actualizada y constituida la
CalidaddelServicio 
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PAGO FINAL: El cinco por c¡ento' (57o) restante Oel, valor total del Contrato, se
cancelará una vez se suscriban las a0tas'de liquidación final tanto del contrato de obra
como de lalinterventor:íq y se haya constituido la' gárantía de calidad del servicio a
favor de LA CVC.

La realización de cada págo derivado del contrato estará precedida de la verificación
por pafte del interventop, del cumplimiento del contnatista con re§fecto al pago. de
aportes al Sistema de Seguridad Social lntegral, y los coneipondienles al Sena,-KEf
y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.

El supervisor y la CVC solo autorizaran los pagos, siempre y cuando el Contratista
cumpll previamente con los compromisos y las obligaciones éxigidgs. Los pagós en
mención se efectuaran preüá presentación y tramitación de lás conespánü'ientes
facturas de venta o documento equivalente según las disposiciones de la DIAN, las
cuales deben tener la,aprobación respeáiva y frayan sido radicadas qn el. Grupo de
Presupuesto de la CVC

Todos los pagos realizados al Contratista estarán afectados por las deducciones
establecidas por la Ley para este tipo de contrataciones. Los recuisos disponibles para
adelantar este proceso de cohtratacióñ pertenecen al proyeclo 1539

5. No. DEL CERTIFIGADO DE DISPON|B¡LIDAD pRESUPUESTAL.

Los recursos a utilizar correspondán a las 'imputaciones presupuesiales para la
vigencia2016quesedescribenaconünuación,póivalordesio.asb.gzz
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Los recursos, a utilizar corresponden a las imputaciones presupuestaies para la

-*i¡en"112017 
que se describen a mntinuación por valor de fu2a'.114.sr9, Mgencia

iutura2OlT

AREA RECURSO IMPU:TACION VALOR
1000687 10d.7 2002001ooÓoosr-zt rs $ 10.830.927

TOTAL $ 10.830.927

AREIi RECURSO IMPUTACION VALOR
1000687 1247 20020010000031 2115- $ 20.r fi.579

fOTAL $ 20.fi4.579
t

:1i
I

i

Esta contratación cuenta con el Certificado de d.ispqnibilidad presupuestal suscrito por
el Coordinador det e'rupo oá eésiián piéiupuestal.

6. PERSONAL MINIMO EX¡GIDO Y DEDICACION A LA'IIUTCRVETTORIR
I

tPERSONAL CANTIDAD % DE DEDICACION INTERVENTORR-
Residente de lnterventoría 1 lOOo/o

12



t.i
i
I
I

I
il

Co,Potsc¡ó$ Auúh§tñs
Ros, o nal d 

") 
Valk d el €a tuq

Pe rfil Profes ¡ ona I Re sl dente d e I nte rve ntorla

lngeniero Civil ylo Sanitario

El profesional propuesto debe tener matrícula o tarjeta profesiolal yjg"nl9. (qo}ll
OifelfVeu VldgÑfg, situación que se acreditará con la presentación obligatoria de

)los siguientes documentos:

. Fiel copia legible de la matrícula o tarjeta'.profesional que acredite la profe§¡ón

requerida.. ó,Ü;ál ttet certifioado de ügencia de la matrícut9 V-l^o^t{eta profesional e.xpedido

poiet:conse¡o Profesionat ñacional de lngeniBrÍa (cofltJfl con una a1i95oao
ho mayor a lós ciento.ochenta (180) dfas calendario contabilizados con respec'to a

la fechl límite para presentación de las prcpuestas.

para los profesionales se.debe diligenciar eIANEXO No: 5 (el cual además deberá ser

firmado por el profesional propuestb), en donde se qonsignará la informacipn solicitada

referida'at proiesional proiruesto como lngeniero Residente de la Obra en donde se

detallará su formación'académica y su experiencia específica; entendiendo en este

caso como experiencia especÍfica, la adquiridá en el ejercicio de su profesión.

Experiencia Mfn ima Habilitante

El residente de lnterventoría deberá acrcditar una qxperiencia general'niínima de tres

(3) años y experiencia específica mínima certificada de cuatro.(11 mxel_(contada a

iártir Oe-la iecha de expedición de _ia metrícula Profesio¡3|), cofo. Besidente o
hirerfor de interuentoría db nnstruuián u optimización de Plántas de tratamiento &

iones q¡re contengan como mínimo:

ffi, nombre del contratante, objeto del contrato, cargo.

desempeñado, periodo de eiecución y firma del contratante.

Si el residente de obra no cumple con,la,gxperiencia general y específica mínima

solicitada, la propuesta se considerará NÓ HABIL y será desestimada.

El,ingeniero rcsidente de interventorfa será dé dedicación total a la eiecución de

¡¿ mÉma, en viÉud de {o cual será causal de rechazo de las prcpuestas que §e

presenten,'cón el mismO profesional como residente de obra, en otros procesos-

de contratac¡ón.

El proponente deberá presenta la hoja.de vida de un contador con experiencia general

mínima de tres (3) años

Z. TrptFtcAclótrl, eSlUlAClÓN, Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES OUE
puEOÁTI AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO:

El Decreto 1082 de 2015 artícu lo 2.2.2.1.7 .1 Tipifrcaeión, estimación y asignación de

.n'esgos. La entidad estatal competente e¡ la responsable de-la tipificación,

estiñlacién y ásignación de lós riesgos que se puedan generar en los proyeclos de
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Corporocbo Aunnono
Raiorlr/ {el yalte dq! Cauco

Asociación Público Privada. En el proceso de tipififción, estimaclón y asignación
los riesgos, las entidades deben realjzar et análisis, de acuerdo con-los ériterios
establecidos en la ley y demás normas que regulen la materia. (Decreto 1467 de
2012, artículo 35)

8. EXIGENC¡A DE GARANTIAS

Las garantías están_ asociadas al concepto de riesgos, ,por ellq atendiendo a la
naturaleza de esta contratación se hace necesaria la cohstitución de pólizas.

El contratista deberá gtgrgar Garantía'de cumplimiénto de las obligaciones que
ampare los perjuicios derivados del incumplimiento de las .obligacion-es legales ocontractuales'así: - :
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CorPoroción AutÓnomo

RegionaldelY*$edel{quaa ,' l

Constituida por un monto equivalente al VEINTE {20Yo) POR CIENTO del.valor total

del contrato y con una vigencia que cubra,el plazo de ejecucién délrcontrato más seis

(06) meses, iontados a partir de la fecha de expedición de la Póliaa.

r Pago de salarios y prestaciones sociales

Constituida por un monto equivqlente al DIEZ (10oloi POR CÍENTO det valor totat del

contrato y con una vigencia que- cubra el plazo de ejecución del contrato más tres (3)

año$, contados a fartir de,la fecha de expedición de la Póliza.

,,. Calidad del Servicio '

Constituida por un monto equivalente al VEINTE POR CIENTO QA%) del valor total

del contrato y cón una vigencia de un"(1) año, a pártirde lafecha de suscripción del

acta de entrega y recibo á entera satisfaceión de los tiabajos, r:equisito indispensable
para que se efectúe el úttimo Pago.

El Contratista deberá reponer la garantía cuando el valor de la misma se vea afectada

por razén de siniestros.

\,

§. ¡NDETUNIOAD

El contratista mantendrá libre a
reclámaciones de terceros Y

subcontrati§tas o dependientes

Dado en Santi Cali de 20i6.

cARtos
-Director

Elaboró: Pablo A. Ortiz R. Direición de GestiÓn Ambiental GllT

la CVC de cualquier daño o perjuicio,.originado en
que se deriven sus actuaciohes o la de §us
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